
N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO ESTRUCTURAL
ZONA REGISTRAL EN LA 

QUE LABORA 
CONDICIÓN

1 42858271 GONZALES CAYETANO, GALIA GERALDINE ASISTENTE REGISTRAL I ZONA REGISTRAL N° IX APTO/A

2 40220544 LAZARTE ARAOZ, JEANETTE MERCEDEZ ASISTENTE REGISTRAL I ZONA REGISTRAL N° IX APTO/A

3 10155991 LLANOS NAVARRO, DAVID EDUARDO ASISTENTE REGISTRAL I ZONA REGISTRAL N° IX APTO/A

4 41203484 MORALES LÓPEZ, JOSÉ LUIS ASISTENTE REGISTRAL I ZONA REGISTRAL N° IX APTO/A

5 25770246 QUINTANA PORTUGAL, ROSA ELVIRA ASISTENTE REGISTRAL I ZONA REGISTRAL N° IX APTO/A

6 32129602 TINOCO HERRERA, ENY JEANNET ASISTENTE REGISTRAL I ZONA REGISTRAL N° IX APTO/A

7 41867233 ZAMORA HUAPAYA, JIANINA ELENA ASISTENTE REGISTRAL I ZONA REGISTRAL N° IX APTO/A

N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO ESTRUCTURAL CONDICIÓN

1 09957370 ALVAREZ GONZALES, MARLENI LAURA ASISTENTE REGISTRAL I NO APTO/A

2 08708577 LECAROS GUTIERREZ, MANUEL ELVIZ ASISTENTE REGISTRAL I NO APTO/A

3 19943609 YARINGAÑO ROSADO, GLADYS ASISTENTE REGISTRAL I NO APTO/A

CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA PROMOCIÓN  N° 002-2026-ZONA REGISTRAL N° IX

RESULTADOS DE INSCRIPCIÓN Y APTOS PARA LA EVALUACIÓN DE RENDIMIENTO LABORAL 

I.Los postulantes inscritos que enviaron su ficha de inscripción (Anexo N° 4) y cumplieron con las disposiciones señaladas en la Directiva DI -003-2025-SUNARP-OGRH, 
“Directiva que regula el Concurso Interno de Méritos para Promoción de los Servidores y el Desarrollo del Proceso para la Selección y Vinculación de Servidores en el Decreto 
Legislativo N° 728 en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos", aprobado mediante Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos N° 00073-2025-SUNARP/GG, y los lineamientos aprobados para el presente Concurso y normas que sobre el particular aplican, pasan a la siguiente etapa: 
EVALUACIÓN DE RENDIMIENTO LABORAL 

Plaza: CAPP N°2030 de Asistente Registral I de la Oficina Registral de San Miguel de la Unidad Registral

II. Los postulantes considerados NO APTOS, son los siguientes: 

NOTA IMPORTANTE:

-La revisión de ficha de evaluación de rendimiento laboral, se realizará en el periodo comprendido del 18 al 20 de febrero de 2026.

-Los resultados de la Evaluación del Postulante sobre rendimiento laboral, será publicada en la página institucional (https://www.gob.pe/sunarp), el día 24 de febrero de 2026.    

                                                                                                                                                                                                                                              Lima, 17 de febrero de 2026.

                                                                                                                        LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

Plaza: CAPP N°2030 de Asistente Registral I de la Oficina Registral de San Miguel de la Unidad Registral

SUSTENTO PARA CONSIDERAR NO APTO

* No cumple con  la experiencia como Asistente Registral como 
mínimo de diez (10) años.

Criterio establecido en el numeral 12.2.4 de las Bases del Concurso 
Interno de Méritos para Promoción, la cual señala : " La Comisión de 
Selección admite a aquellos postulantes, que, conforme a la Ficha de 
Postulante, cumplan con los requisitos mínimos del puesto, 
otorgándoles la condición de candidatos aptos para proseguir a la 
siguiente etapa del proceso de selección".

* No cumple con  la experiencia como Asistente Registral como 
mínimo de diez (10) años.

Criterio establecido en el numeral 12.2.4 de las Bases del Concurso 
Interno de Méritos para Promoción, la cual señala : " La Comisión de 
Selección admite a aquellos postulantes, que, conforme a la Ficha de 
Postulante, cumplan con los requisitos mínimos del puesto, 
otorgándoles la condición de candidatos aptos para proseguir a la 
siguiente etapa del proceso de selección".

* No remitió el Formato de consentimiento para la notificación 
mediante correo electrónico (Anexo 11) en la etapa de Inscripción.

Criterio establecido en el numeral 11.2.1 de las Bases del Concurso 
Interno de Méritos para Promoción, la cual señala : "La inscripción es 
obligatoria y eliminatoria, sin obtención de puntaje, solo otorgando la 
condición de Apto o No Apto, el postulante debe remitir escaneado el 
Formato de Ficha de Postulante (Anexo 04) y el Formato de 
consentimiento para la notificación mediante correo electrónico 
(Anexo 11)(...)".


